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INTRODUCCIÓN  

A lo largo del tiempo en Colombia se han desarrollado los planes de ordenamiento 

territorial (POT), como herramienta que permiten el desarrollo favorable de los municipios 

en el país. El ordenamiento del territorio implica un conjunto de acciones político-

administrativas y de planificación física encaminadas a la definición de estrategias 

territoriales de uso, ocupación y manejo del suelo. En el marco del POT de Ibagué (decreto 

834 de 2014) se establecen las fichas normativas como instrumento de planificación 

intermedia para el desarrollo y reglamentación de ciertos factores urbanísticos tales como 

los índices de construcción, de ocupación y limitación de los usos. 

Para la construcción de estas fichas normativas es necesario realizar un análisis espacial 

exhaustivo de las condiciones físicas, económicas y sociales del municipio con el fin de 

delimitar los sectores reglamentados por las fichas normativas, las cuales aportaran 

lineamientos para orientar el desarrollo de la región. Es por lo anterior que la ñUnión 

Temporal Ordenamiento y Planificación 2014ò1 brinda el servicio de consultoría para la 

elaboración de las fichas normativas y la delimitación de los sectores y subsectores 

establecidos en las UPZ caracterizadas por su centralidad administrativa, comercial y 

cultural dentro del perímetro urbano; UPZ Centro Cultural y Administrativo, UPZ Estadio 

y UPZ Jordán. 

En las acciones político-administrativas y de planificación física establecidas en el Plan de 

Ordenamiento Territorial municipal se identificó como principal carencia el 

aprovechamiento del suelo en cuanto a las estrategias territoriales de uso, ocupación y 

manejo del mismo, haciendo énfasis en el espacio público y estructura ecológica principal, 

problemática que consiste en la distribución del suelo desigual y desordenado. 

Con el objetivo de actualizar, modificar o ajustar los contenidos del plan de ordenamiento 

territorial, la unión temporal llevó a cabo una revisión del contenido del texto para 

desarrollar la norma que permitiera determinar los criterios de construcción efectiva 

enmarcados en un modelo territorial y urbano óptimo y sostenible para el municipio. 

Dentro del plan de ordenamiento territorial, se previó el desarrollo de las fichas normativas  

como instrumentos de planificación intermedia que definen las normas sobre obligaciones y 

haberes que establecen el derecho de propiedad y ocupación del suelo urbano. 

Resultado de la primea fase del proyecto, se obtuvo el análisis del nuevo marco normativo 

urbanístico de la ciudad de Ibagué que implicó la sistematización de los instrumentos y 

determinantes del ordenamiento territorial que adopta el Decreto 823 de 2014. Este proceso 

                                                 
1 La unión temporal está conformada por dos compañías, una dedicada a tratar asuntos de urbanismo y 

ordenamiento y otra, INGICAT S.A.S. encargada de generar los insumos de información espacial necesarios 

para la toma de decisiones urbanísticas que permitan normativizar las zonas establecidas en el proyecto con la 

alcaldía municipal de Ibagué. El proyecto de pasantía se desarrolla teniendo en cuenta las funciones 

correspondientes a la empresa INGICAT S.A.S. es decir la elaboración, tratamiento, consolidación y 

representación de la información geográfica. 
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estableció la necesidad de estructurar el marco normativo contenido en el nuevo 

reglamento,  mediante la regulación de cada sector normativo definido, como el mecanismo 

de implementación de las disposiciones del POT a una escala de planificación inferior. 

Según el artículo 250.- ACCIONES PREVIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

USOS DEL SUELO URBANO, los sectores normativos se determinarían ñéa partir del 

cruce de los usos del suelo con los tratamientos urban²sticosò. La fase diagnostico 

concluyó que los tratamientos y la norma de uso no pueden ser las únicas variables 

delimitantes de un sector normativo. La superposición de la información no genera los 

lineamientos necesarios para definir los sectores normativos de un municipio. De acuerdo a 

lo anterior se determinó para la fase II, el análisis de la información cartográfica y de 

estudios técnicos complementarios que permitieron en un primer momento delimitar de 

manera general unidades de planeamiento zonal, para después definir los sectores y 

finalmente subsectores del municipio.  
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1. OBJETIVOS 
 

1.1. OBJETIVO GENERAL  

 

Prestar apoyo y soporte técnico durante el proceso de elaboración y análisis de los sectores 

y subsectores normativos en el proyecto de formación de fichas técnicas normativas para la 

ciudad de Ibagué en la UPZ Centro Cultural y Administrativo, UPZ Estadio y UPZ Jordán. 

 

1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

ü Analizar, evaluar y hacer seguimiento de las dinámicas de la ciudad, aplicadas al 

desarrollo urbano dentro del plan de ordenamiento territorial vigente. 

ü Apoyar el censo y reconocimiento en campo de las características urbanísticas de la 

ciudad de Ibagué para la construcción de los sectores normativos. 

ü Análisis de la cartografía de los sistemas generales del POT y variables urbanísticas 

(tejidos urbanos, usos del suelo, red vial, equipamientos, tipología de la vivienda 

etc.) para la determinación de la sectorización de la zona de estudio. 

ü Análisis y determinación de elementos, características, requerimientos y 

especificaciones urbanísticas que se van a contemplar dentro de la ficha normativa 

ü Alimentar el Sistema de Información Geográfico SIGICAT con datos cartográficos 

que permiten ágilmente identificar predios, características físicas, económicas y 

jurídicas.  
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2. MARCO TEÓRICO  

A continuación se presentan los criterios teóricos y de antecedentes sobre los cual se basa el 

desarrollo del proyecto de la pasantía, con el ánimo de indicar de manera general algunos 

de los principios que resultaron importantes y que permitieron abordar los objetivos del 

proyecto.  

2.1. Plan Nacional de Desarrollo 

El instrumento mediante la cual se proveen los lineamientos y directrices estratégicos de las 

políticas públicas formuladas por el presidente de la república y su equipo de gobierno se 

conoce como Plan Nacional de Desarrollo.  

El Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, ñTodos por un nuevo pa²sò, tiene como objetivo 

ñéconstruir una Colombia en paz, equitativa y educada, en armonía con los propósitos 

del Gobierno nacional, con las mejores prácticas y estándares internacionales, y con la 

visión de planificación, de largo plazo prevista por los objetivos de desarrollo 

sostenibleò(Congreso De La Republica De Colombia, 2015, p. 17).  

Lo anterior reflejado en el progreso de los procesos de ordenamiento territorial, mediante la 

consolidación de marcos normativos, institucionales y regulatorios, que permitan el 

desarrollo de seguridad jurídica suficiente para promover un mayor nivel de inversión 

privada en infraestructura y lograr así mayores niveles es de crecimiento e inclusión. 

Además plantea la necesidad de promover una mayor armonización en la normatividad de 

ordenamiento territorial a nivel nacional, con el fin de reducir las barreras al despliegue 

territorial de infraestructura.  

Se busca el fortalecimiento y desarrollo de las ciudades mediante despliegues técnicos que 

permitan el conocimiento del territorio para garantizar el adecuado aprovechamiento del 

suelo. Basado en los pilares de paz, equidad y educación, el Plan Nacional de Desarrollo 

proyecta la consolidación regional instituida en las estrategias a gran escala que se 

implementen a lo largo del mandato presidencial, esto involucra no solo una visión 

territorial sino, fundamentalmente, un marco para  el  esclarecimiento y la identificación  de  

cursos  de  acción  concretos  para  disminuir y eliminar  las brechas  de  desarrollo 

existentes entre  las  regiones, los departamentos sus subregiones y municipios y el centro 

del país. 

2.2. Ordenamiento Territorial  

Como lo escribe Angel Massiris Cabeza (1994), el ordenamiento territorial hace parte de 

las políticas espaciales de desarrollo que buscan disminuir las diferencias que se presentan 

durante el desarrollo regional y los problemas económico-espaciales. Mediante estrategias 

de ocupación y uso del territorio, encaminadas a la organización de los habitantes de una 
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región teniendo en cuenta las actividades y la infraestructura del territorio, el ordenamiento 

territorial debe integrar políticas sectoriales dispuestas en los distintos niveles territoriales. 

La Constitución Política fundamenta el ordenamiento territorial municipal y distrital; en el 

Artículo 311 establece que los municipios tienen el deber de ñordenar el desarrollo de sus 

territoriosò (1991, p. 93). La Ley Orgánica del Plan de Desarrollo2 en el Artículo 41 

establece que además de los planes de desarrollo, lo municipios deben tener un plan de 

ordenamiento territorial, este debe ser diseñado junto con el apoyo técnico y las 

orientaciones pertinentes del Gobierno Nacional y los departamentos (el congreso de 

Colombia, 1994, p. 152).  

La Ley 388 de 1997 ofrece al ordenamiento de los municipios las herramientas legales para 

su aplicación, fundamentada en los principios de función social y ecológica de la 

propiedad,  prevalencia del interés general sobre el particular y la distribución equitativa de 

las cargas y los beneficios. Dicha ley define el ordenamiento territorial municipal y distrital 

como ñéun conjunto de acciones político-administrativas y de planificación física 

concertados, en ejercicio de la función pública que les compete...en orden a disponer de 

instrumentos eficientes para orientar el desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y 

regular la utilización, transformación y ocupación del espacio, de acuerdo con las 

estrategias de desarrollo socioeconómico y en armonía con el medio ambiente y las 

tradiciones históricas y culturales" (El Congreso de Colombia, 1997) 

Con el objeto de complementar la planificación económica y social con la dimensión 

territorial, organizar las actuaciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y 

aprovechamiento sostenible, el ordenamiento territorial municipal y distrital establece la 

necesidad de definir estrategias de uso ocupación y manejo del suelo, herramientas urbanas 

integrales y articulación de las actuaciones sectoriales que estén relacionadas con la 

estructura del territorio municipal o distrital. Lo anterior considerando los criterios 

económicos, sociales y ambientales, las relaciones intermunicipales, metropolitanas y 

regionales, las condiciones de pluralidad étnica y conservación del patrimonio cultural y la 

incorporación de herramientas que permitan regular las dinámicas de transformación 

territorial optimizando el uso de recursos naturales y humanos para el logro de condiciones 

de vida dignas para la población actual y la población futura (El Congreso de Colombia, 

1997). 

El instrumento básico e indispensable para ñdesarrollar el proceso de ordenamiento del 

territorio municipal, constituido por un conjunto de objetivos, directrices, políticas, 

estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas para orientar el desarrollo 

f²sico del territorio y la utilizaci·n del sueloò(El Congreso de Colombia, 1997) es el Plan 

de Ordenamiento Territorial. 

                                                 
2 Ley 152 de julio 15 de 1994. 
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2.3. Urbanismo 

Para determinar el curso que ha tenido el estudio, análisis y empleo de la planificación 

intermedia a través de elementos como fichas normativas y por consiguiente de su 

correspondiente norma urbanística es necesario partir de su origen. 

Según Gómez Rojo (2003) el hecho urbanístico existe desde el principio de la civilización 

por el sentido social propio del hombre. La creación de las ciudades obedece a las 

condiciones sociales del hombre, entonces es entendida como un ente físico, un hecho 

histórico reflejo de la interacción entre seres humanos y no como la simple agregación de 

individuos establecidos en una zona determinada; la ciudad refleja la personalidad y el 

grado de estructuración procedente de la sociedad. Por esto la ciudad es ante todo, un 

esfuerzo de organización funcional (Díez Nicolás, 1971) de diversas actividades: 

económicas, comerciales, políticas, religiosas y culturales, que ayudan a satisfacer las 

necesidades del hombre social y la prestación de servicios. 

El principio del urbanismo tiene su origen en los siglos XII y VI A.C en las comunidades 

griegas mesopotámicas y egipcias (Rykwert, 1985). En la edad antigua el urbanismo 

español basado en las anteriores comunidades, distinguía dos tipos de ciudades; una 

irregular de trazado natural y espontaneo con edificaciones rectangulares y otra con un 

trazado caracterizado por una vía principal de N-S con varias secundarias. Luego de los 

asentamientos prerromanos caracterizados por la formación de núcleos de población de 

naturaleza distinta, en España durante la época medieval existían dos tipos de ciudades, una 

cristiana con calles rectas y una musulmana con calles angostas (Fernández, 1999).  

Como resultado de la revolución industrial y de la migración del campo a la ciudad durante 

la segunda mitad el siglo XX se generan grandes concentraciones de población que dejan 

ver carencias tales como la falta de cobertura de los servicios para satisfacer las 

necesidades, la creciente demanda de suelo para construcciones en altura y la especulación 

de una ciudad compleja y conflictiva (Breese, 1969) creando una necesidad de establecer 

estándares urbanos. 

Gómez Rojo asegura que la importancia de la edificación y planificación dentro de los 

fenómenos políticos, sociales y culturales incentivó a los ingleses, especializados en este 

tema, a crear leyes urbanísticas conocidas como Town and country planning acts (2003) 

que progresivamente incorporó planificación física, planificación económica y temas 

ambientales. de manera tal que, ñel urbanismo en la actualidad es una perspectiva global e 

integradora de todo lo que se refiere a la relación del hombre con el medio en el que se 

desenvuelveò(Gómez Rojo, 2003). 

Dentro del marco normativo del territorio colombiano se encuentra la Ley 388 de 19973 

donde se establecen las directrices generales de la administración, organización y 

planificación del territorio con el objetivo de brindar a los municipios mecanismos para el 

                                                 
3 (El Congreso de Colombia, 1997) 
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ejercicio autónomo y promover al ordenamiento de su territorio teniendo en cuenta el uso 

racional y equitativo del suelo. También pretende garantizar que los propietarios ajusten a 

su inmueble la función social designada por la entidad correspondiente y suscita una 

articulación para la adecuada interacción entre entidades nacionales, territoriales, 

ambientales, administrativas y de planeación. El artículo 8 decreta una acción urbanística 

que permita a las entidades municipales o distritales: 

1. Clasificar el territorio en suelo urbano, rural y de expansión urbana. 

2. Localizar la infraestructura de transporte, los servicios públicos domiciliarios, el 

tratamiento de los residuos y los equipamientos de servicios de interés público. 

3. Establecer la zonificación y localización de los centros de producción, actividades 

terciarias y residenciales, y definir los usos específicos, intensidades de uso, las 

cesiones obligatorias, los porcentajes de ocupación, las clases y usos de las 

edificaciones y demás normas urbanísticas. 

4. Determinar espacios libres para parques y áreas verdes públicas. 

5. Determinar las zonas no urbanizables que presenten riesgos por amenazas naturales, 

o condiciones insalubres para la vivienda. 

6. Determinar las características y dimensiones de las unidades de actuación 

urbanística. 

7. Calificar  y localizar terrenos para la construcción de viviendas de interés social. 

8. Calificar y determinar terrenos como objeto de desarrollo y construcción prioritaria. 

9. Dirigir y realizar la ejecución de obras de infraestructura para el transporte, los 

servicios públicos domiciliarios y los equipamientos públicos. 

10. Expropiar los terrenos y las mejoras cuya adquisición se declare como de utilidad 

pública o interés social. 

11. Localizar las áreas críticas de recuperación y control para la prevención de desastres, 

así como las áreas con fines de conservación y recuperación paisajística. 

12. Identificar y caracterizar los ecosistemas de importancia ambiental del municipio. 

13. Determinar y reservar terrenos para la expansión de las infraestructuras urbanas.  

 

2.4. Sistemas de Información Geográfica 

Víctor Olaya asegura que los SIG permiten la lectura, edición, almacenamiento y gestión de 

datos espaciales, el análisis de estos datos y la generación de resultados cartográficos, 

informes, graficas, entre otros. (2009, p. 8)  Por su naturaleza integradora, los SIG permiten 

consolidar información de carácter geográfico con, por ejemplo, información de carácter 

sociológico como el nivel de población de una región, y obtener resultados teniendo en 

cuenta el análisis realizado a los dos criterios integrados. Los SIG son la herramienta 

predilecta para la gestión de resultados y análisis de elementos que en ocasiones son 

producidas por otras tecnologías, con su naturaleza integradora de tecnologías los Sistemas 

de Información Geográfica desempeñan un papel principal en la unión de ellas, ya que 

permiten una relación funcional entre las misas. Las múltiples y diversas características de 

la información georreferenciada significan que muchas personas pueden usarla y, por 
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consiguiente, emplear un SIG para trabajar con ella. El SIG como integrador de personas 

permite que incluso, dentro un mismo campo de aplicación, varias concepciones se generen 

por la misma multiplicidad de personas que están implícitas en el desarrollo de los 

objetivos y tareas que requiere el estudio. Los Sistemas de Información Geográfica además 

de contribuir al desarrollo de ciencias afines, se han abierto paso en ciencias 

complementarias e incluso las ha modificado, disciplinas como la  informática, diseño de 

bases de datos, tratamiento de imágenes; disciplinas relacionadas con el estudio de la tierra 

como la geología, oceanografía, ecología; y finalmente el estudio de la Tierra pero desde 

una perspectiva social y humana como la antropología, sociología, etc. (2009, p. 9).  

Durante años, los Sistemas de Información Geográfica (SIG) han sido usados como 

herramientas durante estudios de gestión territorial y de recursos naturales, análisis 

medioambientales e investigaciones relacionadas con las ciencias de la Tierra; cartografía, 

geología, etc. Los SIG han proporcionado procedimientos técnicos y metodológicos que 

permiten, además de tratar la espacialidad de los datos, favorecer el estudio de la realidad 

desde diferentes dimensiones como son la temporal, espacial, e incluso tener en cuenta las 

personas que interactúan con el territorio. Cuando la información está relacionada de 

manera adecuada es posible comprender de mejor manera temas específicos de cualquier 

estudio (Del Bosque González, Fernández Freire, Martín-Forero Morente, & Pérez Asensio, 

2012, p. 14).  

2.5. Antecedentes 

Dentro de la implementación de las normas urbanísticas se destaca el caso de Manizales 

donde se desarrolló un sistema normativo aplicable en las piezas intermedias de 

planificación urbanas, siendo estas análogas a las conocidas UPZ, unidades de 

planeamiento zonal en ciudades como Bogotá e Ibagué.  Márquez define a las Piezas 

Intermedias de Planificación PIP como ñuna porci·n del territorio, urbano o rural, 

precisando los sistemas estructurantes generales (infraestructura vial principal y redes 

matrices de servicios públicos domiciliarios, equipamientos colectivos, espacios libres y 

zonas verdes públicas de escala urbana), en la cual se aplican y definen los usos del suelo, 

los tratamientos urbanísticos y la normativa urbanística, y se establecen las guías 

generales para el diseño de los componentes de escala zonal (redes secundarias y 

domiciliarias de servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía y teléfonos, 

parques y zonas verdes)ò  (2010). 

La PIP permite la consolidación y/o transformación de manera organizada y metódica de 

las áreas morfológicas homogéneas, en suelo urbano y en suelo rural; las piezas intermedias 

de planificación están conformadas por una serie de sectores normativos compuestos por un 

conjunto de predios y/o manzanas con la misma vocación de uso y una misma política para 

su aprovechamiento, de tal forma, que las normas se precisan de manera específica y única 

mediante la ficha normativa (Secretaria de Planeación Municipal, 2010). Dichas fichas 

normativas determinan el tratamiento urbanístico, las zonas de asignación de uso, el uso 



11 

 

 

principal, complementario y compatible, así como las áreas de sesión, índices de ocupación 

y de construcción básica y adicional, el área construida, el área útil, los predios colindantes 

y el antejardín. Con la anterior información se estructuran los sectores normativos de las 

diferentes PIP.  

2.6. Unidades de Planeamiento Zonal 

Ahora bien, dentro de los planes de ordenamiento territorial se definen áreas con 

características similares, estas se denominan UPZ-Unidades de Planeamiento Zonal las 

cuales corresponden a un desarrollo intrínseco de los POT como instrumentos de 

planeación y ordenamiento territorial de cada uno de los municipios o distritos del país. 

Las Unidades de Planeamiento Zonal UPZ son desarrollos normativos de los POT. En  

ciudades como Bogotá D.C., Cali o Medellín, corresponden a una herramienta o 

mecanismo que permite precisar el planeamiento en suelo urbano, esto en contraposición de 

la figura de Unidades de Planeamiento Rural contempladas para este suelo en el Decreto 

3600 de 2007.  
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3. METODOLOGÍA  
 

En el marco del proyecto que tiene como propósito la construcción y análisis de los 

sectores, subsectores normativos y la normalización de los mismos mediante la formulación 

de fichas normativas, el plan de trabajo está dirigido al apoyo y soporte técnico en la 

segunda y tercera fase para la UPZ Centro Cultural y Administrativo, UPZ Estadio y UPZ 

Jordán. 

Para el proceso de realización de las fichas normativas de la ciudad de Ibagué se tiene en 

cuenta las siguientes fases contempladas y planeadas por la Unión Temporal:  

1) Diagnostico 

2) Fichas Normativas 

3) Normas Urbanísticas por ficha 

4) Instrumentos de gestión y financiación del suelo. 

5) Finalización y cierre 

Para la fecha de vinculación con la empresa  INGICAT S.A.S. encargada del análisis 

espacial dentro de la Unión Temporal, la Fase I. de diagnóstico esta culminada, en ella  se 

realizaron diferentes análisis físicos, espaciales, morfológicos, ambientales y de riesgo, 

sistemas viales y de transporte, y los aspectos normativos que definen la situación 

urbanística de la ciudad dentro de su perímetro urbano con una escala de información al 

alcance 1:12000. Se realizó una identificación de los procesos adelantados en relación al 

desarrollo de proyectos urbanísticos estratégicos para la ciudad, así como, la 

caracterización socioeconómica de la población urbana, análisis de las dinámicas 

demográficas y demandas de crecimiento del casco urbano y del área de estudio. 

La segunda fase denominada Fichas Normativas, se desarrolló partiendo de la definición de 

los conceptos implícitos en las fichas normativas, además de la demarcación de los sistemas 

generales del POT y el levantamiento de la información en campo. El proceso inicio con la 

recolección de datos cualitativos y cuantitativos de la zona de estudio permitiendo 

posteriormente el análisis cartográfico de estas áreas, además fue importante establecer a 

través de la investigación y análisis de los tejidos urbanos, zonas morfológicas 

homogéneas, usos del suelo, equipamientos, red vial y tipología de vivienda, procesos que 

definieron la sectorización homogénea urbana de la ciudad de Ibagué y las normas sobre 

áreas mínimas y máximas de lotes, alineación de fachadas, superficie edificable o índice de 

ocupación, índices de construcción, alturas, vacíos y aislamientos entre predios, numero 

parqueaderos, sótanos, usos de suelos compatibles y condicionados, actividad económica 

condiciones sobre las actividades económicas principales, condiciones ambientales, 

condiciones particulares sobre el uso industrial, normas sobre bienes patrimoniales y/o de 

protección, etc. 
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Un aspecto importante a tener en cuenta en el desarrollo de este proyecto es que la 

información proviene de fuentes bibliográficas, informes municipales, de Planeación y del 

POT de Ibagué, gráficos, mapas, tablas, etc. sirvieron de base para los análisis y resultados 

que se obtuvieron. Por ello abundan tanto datos cualitativos como cuantitativos, aspecto 

que permitieron mejores análisis y por ende mejores resultados que promovieron la 

adecuada toma de decisiones. 

Dos enfoques han sido asumidos como métodos útiles en el análisis de los datos 

consignados en este trabajo; por un lado al análisis preliminar del contenido aportado por el 

municipio que permitió identificar la información existente en diferentes fuentes 

documentales (archivos tipo shapefile, gráficos, artículos, textos, tablas) en aras de 

consolidar el análisis cartográfico preliminar de la Fase I de Diagnostico la ciudad de 

Ibagué; por otro lado el levantamiento de la información en campo mediante la definición 

de la planeación, ejecución del trabajo y posterior categorización y sistematización de la 

información.  

En este apartado se presentará el análisis realizado al perímetro urbano de Ibagué y el 

procedimiento que condujo a la elaboración de los sectores y subsectores normativos para 

la UPZ Centro Cultural y Administrativo, UPZ Estadio y UPZ Jordán. En el mapa 

conceptual se evidencia la estructura general de la metodología que ente apartado se 

explica. 

3.1. Análisis Cartográfico de las 9 UPZ  

Previó al desarrollo de las fichas normativas como instrumentos de planificación intermedia 

fue necesario, según los requerimientos de la Unión Temporal Ordenamiento y 

Planificación 2014, analizar características específicas del municipio teniendo en cuenta la 

división por UPZ. Resultado del trabajo realizado durante la Fase I por la Unión Temporal 

a la ciudad de Ibagué se delimitaron 9 UPZ, las cuales se describen en la tabla 1. 

Generalidades de las UPZ de Ibagué. 

 

En este apartado se presentará la metodología adoptada que permitió el análisis del 

perímetro urbano de Ibagué y el procedimiento que condujo a la elaboración de los sectores 

y subsectores normativos para la UPZ Centro Cultural y Administrativo, UPZ Estadio y 

UPZ Jordán. (Ver mapa conceptual metodología)" 
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Mapa Conceptual 1. Lineamientos generales metodología de la pasantía. 
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Tabla 1. Generalidades de las UPZ de Ibagué 

UPZ Superficie (Ha) 
Generalidades 

Potencialidad Problemática 

UPZ Centro 

Cultural y 

Administrativo 

346,36 

Centralidad Administrativa, 

comercial y cultural. Patrimonio 

arquitectónico, plazas plazoletas 

de uso y significación colectiva 

para la ciudad. 

Pérdida progresiva de simbolismo e 

imagen tradicional de la ciudad. 

Contaminación visual (señalética). 

Vetustez de algunas construcciones. 

Déficit de parqueaderos. 

Estrangulamiento de la malla vial para 

circulación vehicular en algunos tramos. 

Organización ineficiente de la malla vial 

para contener los flujos peatonales, 

vehiculares y zonas de parqueo, que 

resultan de la implantación de nuevas 

actividades económicas (principalmente 

del sector comercio y servicios) en 

edificaciones del siglo pasado con 

tipología de vivienda unifamiliar. 

UPZ Estadio 596,1 

El área se encuentra contenida 

entre el Plan Parcial de la Calle 19 

y el sector denominado ñzona Tò, 

configurado a partir de un 

macroproyectos aprobado por 

decreto como ñcentralidad 

empresarialò. Estas dos 

operaciones de transformación 

urbana podrían revalorizar el 

sector y contribuir a procesos 

espontáneos de renovación y 

valorización del tejido urbano 

obsoleto y/o subutilizado 

ñSobre especializaci·nò y ñguetizaci·nò 

espontánea de ciertos usos (como por 

ejemplo talleres de chapa y pintura, 

reparación de motos, y otras actividades 

económicas relacionadas con el sector 

metalmecánico en los barrios: Estación 

y El Carmen); obsolescencia urbana en 

las edificaciones. Pérdida de calidad del 

espacio público por ocupación de los 

antejardines (barrio Limonar, Rincón de 

Piedrapintada, Prados del Norte). Falta 

de regulación de los usos y actividades 

económicas al interior de los sectores 

residenciales colindantes con la zona de 

centralidad empresarial. Deterioro de la 

tipología arquitectónica de los barrios 

para localización de actividades 

económicas. 

En el entorno del Estadio, la 

problemática es la congestión sobre la 

malla vial por afluencia de personas y 

vehículos, durante la realización de 

eventos 

UPZ Jordán 724,44 

Singularidad en la trama de 

espacios públicos a escala de 

barrio. Posibilidad de 

reconversión barrial a partir de 

una densificación moderada. 

Posibilidad de cambio de imagen 

del sector a partir de la 

densificación y especialización de 

usos sobre la Avda. Jordán. 

 

Transformación de la tipología 

edificatoria original por ocupación y 

cerramiento de los antejardines. 

Reducción del espacio público de 

andén. Monotonía de la trama urbana. 

Pérdida de la identidad de los barrios 

tradicionales. 
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Las UPZ corresponden a unidades de análisis, planeamiento y gestión en suelo urbano. 

Como unidad de análisis se busca que atiendan a la dinámica productiva, social y regional 

de la ciudad, por medio de la definición de aspectos normativos (regulación) y control 

(desarrollo de instrumentos) a escala zonal. 

En cuanto a su objetivo, las UPZ permiten el desarrollo del modelo territorial del POT a 

escala zonal, al comprender en su análisis y definiciones el tejido social y urbano, 

planteando su estructura y orientando su dinámica con el fin de mejorar los estándares de 

UPZ Cementerio 184,14 

Se debe estudiar la localización 

para el desarrollo de operaciones 

de reasentamiento de población en 

zona de riesgo no mitigable, al 

interior del sector. Así como 

también las posibilidades de 

cumplir con los estándares 

vigentes de espacio público y 

equipamientos por habitante al 

interior de la UPZ 

Bajos estándares de espacios libres y 

equipamientos (por verificar a nivel de 

sector normativo). Precariedad 

constructiva de las zonas residenciales. 

Malla vial disfuncional (ausencia de 

andenes, diferencia de altura entre la 

rasante vial y la cota de las viviendas, 

discontinuidad del frente edificado 

(necesidad de reglamentar el empalme 

de paramentos en las nuevas 

construcciones); usos colindantes 

incompatibles. 

Río Chípalo 693,03 

Posibilidad de revitalización del 

sector a partir de la concentración 

de usos sobre la Avda. Guabinal y 

el mejoramiento del sistema de 

espacio público. 

 

Coexistencia de tramas urbanas muy 

diferenciadas. Disparidad de parámetros 

urbanísticos. Discontinuidad de la malla 

vial. 

UPZ Salado 493,17 

Según el POT esta UPZ sería objeto de tratamientos de mejoramiento 

integral, en casi un setenta por ciento del ámbito, y de desarrollo urbano. 

Se caracteriza por una trama muy irregular, alternada con grandes predios que 

siguen la lógica de la parcelación suburbana sobre el eje vial de la Carrera 9. 

Lo urbano se alterna con un paisaje con características de ruralidad 

UPZ Ricaurte 464,57 

En esta UPZ, separada del centro por el río Combeima, la trama urbana que se 

extiende hasta la quebrada El Tejar está dispuesta en sentido paralelo al río. 

Pasando la quebrada predomina la subdivisión predial de base agropecuaria, a 

lo largo de la Avda. Ricaurte. Se observan edificaciones aisladas próximas a 

la vía, sobre un predial de tipo suburbano. 

 UPZ Picaleña 907,22 

Posibilidad de desarrollar una 

zona industrial ñmodeloò; polo de 

desarrollo para la ciudad. 

Posibilidad de dar una ñnueva 

fachadaò a esta entrada de la 

ciudad. 

Pérdida de imagen urbana. 

Subutilización de la vía Picaleña para 

proyectos emblemáticos de tipo 

industrial o de comercio especial. 

Coexistencia de usos incompatibles 

(residencia, industria). Falta de 

identidad urbana para el sector. 

UPZ Villa Restrepo 34,57 
La UPZ Villa Restrepo comprende la totalidad del centro poblado de acuerdo 

con la delimitación del POT. 

Fuente: Documento Criterios para la delimitación de las UPZ 
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ordenamiento territorial: urbanismo, espacio público, ambiente; lo cual conlleva a la mejora 

de vida de la población. 

Ahora, el alcance de las UPZ depende del grado de desarrollo que busque cada entidad 

territorial en su POT, del análisis del manejo de la figura de UPZ de las ciudades ya 

mencionadas por ejemplo, se tiene que su alcance varía en la atención de una  a cualquiera 

de las siguientes variables: 

ü Lineamientos de estructura urbana básica para articular la normativa urbana en la 

escala zonal. 

ü Regulación intensidad y mezcla de usos. 

ü Condiciones de edificabilidad. 

ü Lineamientos sobre mejora en la calidad de aire, publicidad exterior, calidad agua, 

manejo de ruido. 

ü Definición de programas, proyectos e inversiones. 

ü Corrección de normas volumétricas 

 

Las solicitudes comienzan por enlistar una cartografía necesaria para el análisis de las 

zonas determinadas, estas zonas son las 9 unidades de planeamiento zonal (UPZ). 

 

La Unión Temporal Ordenamiento y Planificación 2014 requirió los insumos necesario que 

permitieran analizar por separado las siguientes temáticas por cada una de las UPZ objeto 

de la fase: 

1. Afectaciones viales. 

2. Los usos CIIU. 

3. La cobertura de parqueaderos (UPZ 1). 

4. Estructura ecológica principal y predios en riesgo. 

5. Cobertura de los servicios públicos domiciliarios. 

6. Espacio público y equipamientos. 

7. Espacio público potencial y equipamientos. 

8. Equipamientos y disponibilidad de espacio para equipamientos. 

9. Estratificación socioeconómica. 

10. Licencias del suelo. 

11. Operaciones de incidencia. 

12. Riesgo en zonas con tratamiento de mejoramiento integral. 

13. Afectaciones viales férreas. 

 

Para la elaboración de esta cartografía se utilizó la información  de diagnóstico resultado de 

la primera fase del proyecto, que posteriormente fue tratada, analizada y mejorada mediante 

análisis espaciales (2D y 3D), fotointerpretación de ortofotografías y levantamiento de 

información de campo. 
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3.2. Levantamiento de la información en campo 

El presente apartado contempla el desarrollo metodológico de actividades, los objetivos y 

resultados obtenidos del proceso de levantamiento de la Información en campo conforme a 

los términos de referencia y a las especificaciones señaladas en el proyecto de formulación 

de las fichas técnicas normativas para la ciudad de Ibagué. 

Dicho trabajo de campo se centró en dos temáticas que son: 

Tabla 2. Temáticas de trabajo de campo 

 

Tema de trabajo de 
campo 

Evaluación Producto 

1 
El inventario de 
actividades económicas. 

- Predominancia. 

- Impacto de las 

actividades económicas. 

- Inventario y clasificación de las 

actividades económicas. 
- Impactos para la UPZ centro. 

2 
El inventario de los 
equipamientos. 

- Identificación de los 

equipamientos. 
- Inventario y clasificación de 

equipamientos. 
Fuente: Información de trabajo de campo 

 

El desarrollo metodológico tiene como objetivo final la realización del levantamiento de 

información  como insumo de análisis para la elaboración de las fichas normativas. La 

etapa de levantamiento de la Información en campo es parte fundamental para la validación 

de los sectores normativos. Este levantamiento se llevó a cabo con el fin de recopilar y 

verificar las condiciones del estado actual del área de estudio, lo cual permitió avanzar en la 

definición de estándares y rangos urbanísticos para los procesos futuros de desarrollo.  

La etapa de levantamiento de la Información se desarrolló teniendo en cuenta las siguientes 

actividades. 

   
A. Metodología para orientar la recolección de información 

B. Diseño de formato de campo 

C. Conformación y organización de equipos de trabajo 

D. Salidas gráficas para el trabajo de campo 

E. Levantamiento de la información en campo 

F. Clasificación, tabulación y sistematización de la información recopilada en campo 

(software) 

 

3.2.1.  Planeación  

Con el objetivo de identificar las características urbanísticas de la ciudad de Ibagué, la 

Unión Temporal planteo un esquema de recolección de información abordando los 

siguientes aspectos: actividades económicas e impactos y equipamiento. 

El equipo de trabajo de campo fue debidamente informado y entrenado en el objeto del 

estudio, la dinámica de la aplicación del formulario y los aspectos logísticos de la 
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recolección referidos en el tema del entrenamiento. Se contó con personal propio de la 

región; el conocimiento sobre la territorio que aportaron todos y cada uno de los 

reconocedores permitió actuar con mayor eficiencia y precisión en la ubicación e 

identificación de las zonas de estudio. La metodología que orientó la recolección de la 

información requirió un arquitecto urbanista, coordinador y dos ingenieros catastrales. 

Para el levantamiento de la información, se diseñó la logística que permitiera la 

organización de equipos de campo para la identificación de los aspectos y condiciones que 

permitieran cumplir con el objetivo; identificar las características urbanísticas dentro del 

perímetro urbano de Ibagué. 

Un primer criterio para diseñar la logística de campo fue establecer, con el Coordinador, un 

plan de trabajo que permitiera distribuir los reconocedores en zonas o regiones que hicieran 

posible la adecuada obtención de la información (productividad) y así tener clara 

delimitación de las zonas de trabajo, tomando en cuenta la distribución geográfica y la 

infraestructura de comunicación entre las manzanas que la componen. Todo ello con el 

objeto de poder ubicar el centro de operación que permitiera la supervisión, revisión y 

recolección de los datos levantados en campo. 

Bajo estos criterios de organización se definió la metodología de recolección en campo, 

identificando las rutas y cargas de trabajo necesarias para cubrir en tiempo y forma con las 

especificaciones requeridas por el proyecto. 

Respecto a las herramientas para la recolección de la información predial se diseñó un 

formato que mostrara la ubicación exacta de la manzana objeto de estudio. El predio como 

unidad catastral determinó el diseño de la cartografía, en ella se evidenciaba la distribución 

predial que componía la manzana, el número de pisos construidos y las vías colindantes. El 

diseño del formato de campo fue fundamental para identificar el número y la ubicación de 

la totalidad de las actividades económicas. 

El trabajo de campo se desarrolló entre los meses de mayo y agosto. Dicho periodo 

comprendió las actividades preliminares, las actividades de reconocimientos y la 

clasificación, tabulación y sistematización de la información. 

3.2.2.  Ejecución del trabajo de campo  

 

El coordinador del equipo fue el responsable de la organización y supervisión de las 

actividades de recolección e identificación de la información, la asignación de las cargas de 

trabajo y la verificación de la calidad de la información recolectada. 

 

Teniendo en cuenta la distribución geográfica que se muestra en el mapa de campo4
, cada 

uno de los equipos levantó las manzanas asignadas por el coordinador teniendo en cuenta la 

                                                 
4 Ver Anexo Cartográfico Nomenclatura FN-NU-CAMPO 
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distribución predial sobre los ejes viales principales y secundarios. Cada grupo recibió un 

paquete de manzanas como el que se muestra en la Ilustración 1. 

Estos paquetes además de mostrar de manera general la localización del grupo de manzanas 

que tenían que visitar, tenía la cartografía específica por manzana que mostraba de manera 

detallada la distribución predial y construcciones de la zona (Ver Ilustración 2.) 

 

A diario el coordinador fijó metas y los estudiantes de ingeniería catastral y geodesia se 

encargaron de apoyar la supervisión directa a través de acompañamiento a cada una de los 

reconocedores para verificar que estaban haciendo una adecuada localización de las áreas 

asignadas, como una adecuada presentación y aplicación de las herramientas de campo. 

Como control de calidad el coordinador del proyecto, durante el desarrollo del trabajo de 

campo seleccionó al azar un formato de campo de cada una de los reconocedores y los 

pasantes, en sus funciones de apoyo, realizaban una visita a las manzanas para verificar que 

la información consignada en la cartografía coincidiera con la presente en la realidad. 

Adicionalmente, como una tarea complementaria, los pasantes revisaron el correcto 

diligenciamiento de los formatos, antes de iniciar el proceso de digitalización. 

Según la metodología establecida por el coordinador los grupos en campo realizaban el 

siguiente proceso: 

1. Identificación de la zona de la ciudad en la que se encontraban las manzanas objeto de 

estudio. 

2. Una vez en el lugar, identificación las manzanas de manera específica. 

3. A continuación, fijar sobre los predios de la cartografía las actividades económicas y 

los equipamientos. A cada actividad económica o equipamiento identificado se le 

asignó un número de 1 a n, siento n el número máximo por manzana de actividades 

(Ver Ilustración 3). 

4. Después de asignar el número identificador a la actividad económica o equipamiento 

sobre el predio, se consignó en la parte posterior de la cartografía, además de 

relacionarlo con el nombre del establecimiento o equipamiento. 

 

Además de los formatos análogos, los reconocedores tenían la responsabilidad de consignar 

la información del formato de campo en tablas de Excel teniendo en cuenta el número de 

manzana y el identificador de la actividad económica. 

 

 

 

 



  

2
1 

Ilustración 1. Cartografía general usada en el levantamiento de información en campo. En punteado amarillo se observan las manzanas objeto de visita 

 
Fuente.. Autores usando información proporcionada por la empresa 



 

   

2
2 

Ilustración 2. Cartografía específica por manzana usada en el levantamiento de información en campo. En verde se observa la manzana a visitar y en rojo las construcciones. 

 
Fuente: Autores usando información proporcionada por la empresa 
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3.2.3.  Clasificación, tabulación y sistematización  

Una vez revisados y aprobados los formatos análogos y el digital de las tablas con la razón 

social de las actividades económicas, se procedió a la digitalización usando QGIS un 

software especializado en el análisis de información geoespacial vectorial, en donde se 

localizó la actividad económica a la que se le asignó un atributo llamado Ítem el número de 

identificación de la actividad consignada en el formato de campo (Ver Ilustración 3 y 4). 

Esta localización se realizó en un archivo con extensión .shp tipo punto y se digitalizó sobre 

el borde de cada predio para que por medio de una unión espacial heredara los atributos de 

identificación predial.  

La clasificación de la información se hizo teniendo en cuenta la categorización aportada por 

el grupo de urbanistas (Anexo actividades económicas). Dicha clasificación se explica con 

detalle en los siguientes apartados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2
4 

Ilustración 3. . Cartografía específica por manzana diligenciada en campo. 

 
Fuente: Autores usando información proporcionada por la empresa 



25 

 

 

 

Ilustración 4. Tabla diligenciada en campo. 

 
Fuente. INGICAT S.A.S.
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3.2.3.1. Actividades económicas 

 

En el marco del desarrollo del proyecto se consideró a las actividades económicas como 

cualquier proceso donde se generan e intercambian productos, bienes o servicios para cubrir 

diferentes tipos de necesidades  

El grupo especialista en urbanismo de la unión temporal suministró una clasificación que 

especificaba todas las posibles actividades económicas presentes en Ibagué. Sin embargo, 

durante el proceso de levantamiento y categorización se adicionaron algunas clases 

siguiendo las necesidades propias de las dinámicas particulares del municipio. 

El catálogo de la clasificación de las actividades económicas (Anexo actividades 

económicas). deja ver una clasificación general por temáticas; arte y ocio, salud, industria y 

empresa, entre otros. Además presenta una clasificación específica que agrupa las 

actividades económicas del municipio en las temáticas anteriormente descritas.    

Para el análisis de la cobertura de las actividades económicas, entendida como ñel radio de 

acción que alcanza la dinámica de la actividad, en cuanto al área del territorio y la 

población cobijada con su implantación, siendo local, sectorial, urbana y regional.ò (El 

Alcalde Municipal de Ibagué, 2014), se siguieron los consignados en la siguiente tabla
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Tabla 3. Clasificación de las Actividades Económicas por cobertura. 

 
Cobertura local Cobertura Sectorial Cobertura Urbana Cobertura Regional 

Descripción 

Aquellas actividades 

económicas orientadas a la 

venta al por menor de bienes y 

servicios para el consumo 

cotidiano, que se relacionan 

directamente con el uso 

residencial y son 

complementarias a éste. 

Se refiere a la venta al por menor 

de bienes y servicios para el 

consumo especializado de la  

población de sectores urbanos, 

estableciéndose principalmente en 

zonas de uso residencial. 

Describe el radio de acción de las 

actividades económicas orientadas  a 

la venta al por menor de bienes y 

servicios para el consumo de toda la 

población urbana, constituyéndose 

en uso principal de los sectores en 

los que se localiza 

Se refiere a la venta al por 

mayor de bienes y servicios 

para el consumo de toda la 

población urbana y aquella 

localizada en la zona 

regional, colindante con el 

Municipio de Ibagué. 

Características de 

su establecimiento 

y/o construcción 

El que se desarrolla en espacios 

compartidos con el uso 

residencial y que han sido 

adecuados mediante 

intervenciones arquitectónicas.  

Los que se desarrollan en 

espacios originalmente destinados 

al uso residencial, adecuados total 

o parcialmente mediante 

intervenciones arquitectónicas. 

En Centros Comerciales y/o Empresariales, Pasajes Comerciales o 

Supermercados y Almacenes por Departamentos. 

El que se desarrolla en locales 

independientes construidos como 

complemento a edificaciones 

aisladas. En locales independientes 

especialmente construidos o 

adaptados para el funcionamiento 

del uso. 

En locales independientes 

especialmente construidos 

para el funcionamiento del 

uso. 

El que se desarrolla en locales 

independientes construidos 

como complemento a 

edificaciones de vivienda 

unifamiliar, bifamiliar, y 

multifamiliar. 

El que se desarrolla en locales 

independientes especialmente 

construidos para el 

funcionamiento del uso. 
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Funcionamiento  

No requiere espacio 

público complementario 

especializado 

Generan impacto sobre el entorno, 

requiriendo, por lo tanto espacio público 

complementario especializado (mayor 

superficie de andenes, bahías peatonales, 

bahías para transporte público individual 

y colectivo.) y requiere de estructuras 

capaces de asumir los volúmenes internos 

generados por la actividad. 

Se establecen en 

construcciones de gran 

magnitud, especialmente 

diseñadas y construidas 

para tal fin. 

Se establecen en 

construcciones de gran 

magnitud, especialmente 

diseñadas y construidas 

para tal fin (Exige que el 

proyecto no pierda su 

vínculo y registro con el 

entorno) 

Prestan servicios en horarios laborales especiales con afluencia 

concentrada en horas, días y temporadas especializadas. 

No requiere zonas de 

bodegaje de gran capacidad. 

Requiere zona de estacionamientos para 

visitantes y permanentes. 

Constituyen centros de empleo con afluencia y permanencia 

alta de trabajadores y usuarios. 

Se abastece con vehículos 

pequeños o medianos que 

no requieren zonas 

especializadas de cargue y 

descargue ni vías de acceso 

importantes. 

Requiere zonas de bodegaje, zonas de 

exhibición y bahías de parqueo. 

Requieren zonas de 

estacionamiento 

especializadas (para 

visitantes, permanentes y 

bahías de parqueo para 

visitantes, permanentes, 

transporte público colectivo e 

individual. 

Requieren zonas de parqueo 

especializadas. 

Generan alto impacto sobre el 

espacio público (exige mayor 

área de andenes, bahías 

amplias de acceso peatonal). 

Generan alto impacto sobre el 

espacio público (exige mayor 

área de andenes, bahías de 

acceso peatonales, zonas de 

amortiguación como zonas de 

protección ambiental 
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No generan gran volumen 

de empleo 

 Requieren de zonas especializadas de 

cargue y descargue y vías de acceso 

adecuadas a su impacto. 

Requieren grandes zonas de estacionamiento (visitantes, 

permanentes y transporte público individual) 

No generan usos 

complementarios. 
Generan un mediano volumen de empleo. Requieren grandes zonas de bodegaje y zonas de exhibición. 

No requieren mayor 

capacidad instalada de 

servicios públicos que el 

sector aledaño. 

Genera usos complementarios, que propician 

la conformación de corredores o sectores de 

actividad comercial. 

Requieren grandes zonas 

especializadas de cargue y 

descargue y vías de acceso 

adecuadas a su impacto. 

Requieren grandes zonas 

especializadas de cargue y 

descargue (patio de 

maniobras, etc.) y vías de 

acceso adecuadas (bahías de 

desaceleración, 

amortiguación, vías paralelas 

a su interior. 

Genera usos complementarios, que propician la conformación 

de corredores o sectores de actividad comercial. 

Es compatible con todos 

los usos 

Requieren mayor capacidad de servicios 

públicos que el sector aledaño 

Requieren mayor capacidad de 

servicios públicos que el 

sector aledaño (exigen 

certificado de disponibilidad 

por parte de las empresas 

prestadoras de servicio). 

Requieren mayor capacidad 

de servicios públicos que el 

sector aledaño. 

Se considera un uso de alto impacto urbanístico. (Exige estudio 

vial y de movilidad y su relación espacial) que requiere 

soluciones específicas para cada tipo de actividad 

Fuente: POT Ibagué, Articulo 2 Decreto 388 de 

2014
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La relación de la actividad económica en el desarrollo de las políticas de ordenamiento 

urbano, se refleja urbanísticamente en los impactos que genera el normal desarrollo de la 

actividad en los escenarios locales, regionales, zonales y urbanos; es por esto que dentro del 

trabajo de campo se determinó por parte del grupo de trabajo la identificación de los 

impactos que generan las actividades económicas para la UPZ 1  pues es considerada como 

una zona de centralidad administrativa, comercial y cultural, por tener bienes considerados 

patrimonio arquitectónico, plazas plazoletas de uso y significación colectiva para la ciudad. 

La clasificación de los impactos se hizo teniendo en cuenta: 

ü Ruidos 

ü Olores  

ü Basuras 

ü Material particulado 

ü Ocupación de espacio púbico 

ü Ocupación de antejardines 

ü Ocupación de andenes 

ü Parqueo sobre la vía 

ü Aforo de personas o vehículos 

 

Con la información obtenida se diligencio una matriz que relacionaba el nivel del impacto 

(alto, medio, bajo), con la clasificación mencionada anteriormente; el equipo de trabajo se 

dio cuenta que la matriz era muy densa, poco entendible y no apoyaba el objetivo principal 

de identificar el grado de impacto, por esta razón los resultados de la matriz se condensaron 

teniendo en cuenta la siguiente normalización (Ver Tabla 4) 

Tabla 4. Grado de Impacto en la UPZ 1. 

Grado de 
impacto 

Color Descripción 

Impacto muy 
alto 

Rojo Establecimientos que tienen más de un impacto alto. 

Impacto alto Naranja Establecimientos que tienen al menos un impacto alto. 

Impacto medio Amarillo 
Establecimientos que tienen uno o más impactos medios y 
bajos. 

Impacto bajo Cian Establecimientos que tienen uno o más impactos bajos. 

Sin impactos Verde 
Establecimientos que no tienen registrado ningún tipo de 
impacto. 

Fuente: Resultado del proceso de análisis, no está presentes en ningún documento 

La anterior tabla permitió que la información acerca de los impactos fuera clara, precisa y 

entendible. Para especializar esta información cada registro de impactos trae un atributo de 

identificación el cual es el número catastral de dicho predio y mediante una unión crear y 

clasificar la cobertura de impactos y con esto terminaría el proceso de tratamiento de la 
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información de impactos generada para la UPZ 1 dejándola óptima para la utilización en 

salidas cartográficas 

3.2.3.2. Equipamientos 

El POT en el artículo 252 define los equipamientos como ñel conjunto de espacios y 

edificios diseñados, construidos, adecuados y destinados a albergar los usos dotacionales y 

proveer a los ciudadanos servicios sociales de carácter formativo, cultural, seguridad, 

justicia, comunales, bienestar social, educación, salud, culto, deporte recreación y demás 

afines, que prestan apoyo funcional a la administración, y están dirigidos a dotar a la 

ciudad de los servicios necesarios para articular las áreas residenciales con las demás 

actividades y proveer el soporte social para lograr una adecuada calidad de vida integral 

en el conjunto de ella.ò (El Alcalde Municipal de Ibagué, 2014) 

Además de la categorización dada en campo (Anexo 1), los equipamientos se clasificaron 

teniendo en cuenta la cobertura según el POT (El Alcalde Municipal de Ibagué, 2014, p. 

14) 

Escala Local o Básica: corresponde a la agrupación denominada comúnmente como barrio, 

que en la ciudad de Ibagué cuenta con el reconocimiento social y cierto grado de 

homogeneidad física y socioeconómica. 

ü Escala Sectorial: corresponde a una escala intermedia entre el nivel 1 y el nivel 3, 

que puede estar asociada a la conformación de un barrio de mayor tamaño en lo que 

a población se refiere o la unión de varios barrios del nivel 1. 

ü Escala Comunal: se define en función de la división establecida por el municipio de 

Ibagué y los rangos de población existentes, según datos obtenidos en el Plan de 

Desarrollo de las comunas elaborado por la Secretaría de Planeación y la UT. 

ü Escala Urbana: corresponde a la agrupación de comunas, sugerida en el proceso de 

Revisión del POT del municipio de Ibagué, con el fin de poder desarrollar procesos 

de planificación intermedia que facilitaran la consecución de la imagen objetivo 

propuesta por el POT. 

ü Escala Regional: Corresponde a los equipamientos destinados a usos cívicos, 

institucionales, recreativos, asistenciales, etc., que prestan servicios especializados a 

toda la población del Municipio involucrando inclusive a los municipios 

circunvecinos 

 

De la misma forma que se analizó la clasificación por cobertura, se tuvo en cuenta la 

clasificación por Tipo POT(El Alcalde Municipal de Ibagué, 2014); 
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Tabla 5. Clasificación de los Equipamientos por Tipo 

TIPO FUNCIÓN INFRAESTRUCTURA ASOCIADA  

1. Salud 

Destinado a instituciones prestadoras 

de servicios de salud y pertenecientes 

al régimen de salud.   

Puestos de salud, centros de salud, unidades 

intermedias de salud, clínicas, hospitales, 

laboratorios, centros de investigación sanitaria, 

clínicas veterinarias.   

2. Educación 

Instituciones destinadas a la 

formación, instrucción y capacitación 

de los ciudadanos. 

Constituida por los edificios, instalaciones y 

ámbitos dedicados a las actividades de 

enseñanza en todos los niveles del centro 

formativo y en todas sus derivaciones y 

especialidades, como: las instituciones de 

educación preescolar, básica, primaria y 

secundaria, media, superior y especial. Centros 

de investigación, capacitación y formación 

artística. Centros de formación profesional; 

universidades, escuelas de adultos. Forman 

parte de los equipamientos los espacios libres 

de acceso restringido que se encuentran al 

interior de los mismos como los patios de 

juego y deporte) así como edificios 

polivalentes que hacen parte del conjunto 

edificado y otros anexos propios de los 

ámbitos docentes.  También se considera 

equipamientos a los predios que el 

ordenamiento territorial reserva para este fin.  

3. Culto 

Equipamientos destinados para la 

práctica y desarrollo de los diferentes 

cultos, con sus correspondientes 

anexos. 

 

Centros de culto, iglesias, templos, así como 

los predios que el ordenamiento territorial 

reserva para este fin.  

4. Cultura 

Equipamientos constituidos por los 

edificios, instalaciones o ámbitos 

dedicados a las actividades culturales 

en general: custodia, fomento, 

difusión, transmisión y conservación 

de la cultura y el conocimiento, con 

excepción de las actividades de 

formación y las actividades 

deportivas, que conforman otras 

categorías de equipamiento.  

Museos, jardines botánicos, auditorios, teatros, 

salas de concierto, centros de convenciones. 

Bibliotecas, salas de reunión de interés 

público, social o comunitario y sus 

correspondientes servicios anexos, así como 

los predios que el ordenamiento territorial 

reserve para este fin. 

5. Recreación y 

deporte 

Constituidos por los edificios, 

instalaciones o ámbitos dedicados a 

funciones o actividades deportivas en 

general, destinados para el 

esparcimiento y recreación de los 

ciudadanos y para la práctica de 

ejercicios físicos, competencias 

deportivas y presentación de 

espectáculos deportivos. 

Estadios, coliseos, polideportivos, clubes 

deportivos, ciclódromos, unidades deportivas. 

Campamentos, balnearios, piscinas, y otros 

establecimientos turísticos no residenciales de 

interés público, social o comunitario, con sus 

correspondientes servicios anexos, así como 

los predios o terrenos que el ordenamiento 

territorial reserva para este fin. 

6. Bienestar social 

Destinado al desarrollo y promoción 

del bienestar social, estos 

equipamientos están constituidos por 

los edificios, instalaciones o ámbitos 

Organizaciones de asistencia social, 

comisarías de familia, orfanatos, hogares 

geriátricos, hogares para discapacitados, 

hogares de paso, centros juveniles, centros de 
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dedicados a las actividades 

asistenciales en general, excepto los 

comprendidos en la categoría de salud 

o deportivos. 

rehabilitación o de internamiento, de interés 

público, social o comunitario, con sus 

correspondientes servicios anexos, así como 

los predios que el ordenamiento territorial 

reserva para este fin. 

7. Servicios 

públicos 

Equipamientos destinados para la 

generación, distribución y 

administración de los servicios 

públicos 

Plantas de tratamiento, PTAR, relleno 

sanitario, escombrera, subestaciones eléctricas, 

tanques de abastecimiento, bocatomas, plantas 

de los acueductos comunitarios, plantas de los 

acueductos veredales.  Edificios y/o 

instalaciones correspondientes al suministro de 

agua potable (plantas potabilizadoras o de 

captación, estaciones de bombeo, depósito de 

aguas de regulación); de suministro de 

electricidad (centrales de generación, 

estaciones y subestaciones de transformación) 

de suministro de gas natural. Los edificios, 

instalaciones o ámbitos vinculados a las 

telecomunicaciones, como telefonía (centrales 

y antenas, entre otros); radio, televisión. 

Cementerios 

8. Seguridad y 

defensa 

Comprende la infraestructura 

necesaria para que la estructura 

orgánica de la fuerza pública opere en 

el territorio 

Inspecciones de Policía, Comandos, centros de 

atención inmediato, centros de reclusión, 

batallones, Cuerpo técnico de investigaciones 

y similares.  

9. Transporte 

Garantiza la accesibilidad y 

conectividad de las personas con el 

transporte público 

Terminales de carga y pasajeros, paraderos, 

aeropuerto. Edificaciones y otros anexos que 

dentro de la categor²a ñPortalesò establecida 

por el POT tienen que ver con el transporte, 

así como los predios que el ordenamiento 

territorial prevea para este fin. 

10. Prevención y 

atención de 

desastres 

La infraestructura y espacios 

necesarios que garantizan la atención 

de desastres 

Cruz Roja, Bomberos, Defensa Civil, 

organismos de socorro. 

11. Justicia y 

control 

Sedes administrativas y operativas 

que garantizan el cumplimiento de los 

deberes y derechos de los ciudadanos 

Palacio de Justicia, Juzgados, Consultorio 

jurídico, contraloría, procuraduría, fiscalía, 

Migración Colombia.  

12. Productivos 
La infraestructura que permite el 

desarrollo de actividades industriales. 

Industrias (pequeñas, medianas, grandes), 

zonas francas, parques industriales. 

13. Comercio, 

acopio y 

suministros 

Equipamientos y espacios destinados 

al abastecimiento, conservación y 

comercialización. 

Centrales de abasto, plazas de mercado, 

centros comerciales, plazas comerciales. 

14. Administrativo 

Sedes y espacios de organismos de 

administración municipal, 

departamental o nacional. 

 

Edificios e instalaciones propias de la 

administración pública en todos los niveles: 

sedes del gobierno, alcaldía, gobernación, 

oficinas de la administración pública, entes 

gubernamentales y descentralizados. 
Fuente: Articulo 236 POT Ibagué 

Los equipamientos también fueron clasificados en públicos y privados 






















































